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., M~\:cl. «L:.l11.bor¡hin~,'1la¡f~i~)40~-1J l>Nr,S."d." '_'," ,',', .... , "j" ": .

" C~fÍ$I¡¡;a~:
, Pri/nera: GN y GLP.
. Seguno, 19 y 37.
Tero:ra: 655,6 a 1476,2; y 655,6 a 1476,2:

.},j'ár¡;a «Í,ambor¡hinu., moddo..JIO PM,I~·U DN6S.

camcteristicas:
~J1:GN y GLP.

'~':'I~~n'3389,1; y1530,1 a H89,1.

M¡j~ «Lambor¡hini», mo4e1o 310 PM/2-U DNIQO.

···~licas:
Primera: GN y GLP.

=:lr:J}:' 3389,1; y;5~,1 a 3389,1.
;-, "H~·.;;q ',!, " , .. , . ,. ,

Marta.4<Lamborghini,., modele 316 PM/M-U DN65.

díl'a~sticas: . .
~a; GN y GLP.
Sell"nda,: 3I Y 37. ,
tercera: 153O,I a 3389,I; y 1530,1 a 3389,1.

'.Marca «Lal11borgbini», modelo 310 PM/M·U DNIOO:

Caractcosticas:
Primera: GN y GLP.
Segundá.' 26 y J7. '
Tercera: 1530,1 a 3389,1; y 1530,1 a 3389,1.

Madrid, 23 de septiembre de 1991.-);1 Director general, P. D.
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirect9r general de
Maquinaria, José Delgado Gonzalez.

RESOLUC!ON de 23 de 'septiembre de 1991, de la Direc­
ción Genera/de IndUstria, por la que se-homologa aparato
de calefacción independiente decombustión.por llama para
uso doméstico, marca «AlvimiU.modelo btis.e Thermoma­
lie, fabricado por «AJvÚna. SQciedatl.Anónimo», en Sedavi
(Valencia). CBE-OOlO.

Recibida en la Dir~ión Genentl de Industria la ...Iicitud presentada
por «Alvil11l\" &neiedad AnÓl!Il¡laJi, con doJniRIio -.;al en Carrer del
Sol, sin. numero. municipio de ~vi, proYincia de Valenaia. para la
homplogación de aparato de caW""eióniJldepen(\ienle de combustión
por llama para uso doméstico, categoría 1). fabricados por «Alvima.
Sociedad Anónima», en su instalación industrial' ubicada en Sedavi
(Valencia);

, ,Resultando que por el interesaclose h, ~ntadoladocumentación
cxigidél por la legislación vigente que:afecta al producto ,cuya homologa­
ción sohcita, y Que el Laboratorio «RepsotButano, Sociedad Anónima»,
mediante dictamen técnico condave A 91tlaQ, Y la Entidad de
In~pCcc1óH~y,Control Reglamentario «Aci; Sociedad Anónima, Asisten­
cia'técnica Industrial, S.A.E.» (AT1SAli), por eertificado de e1ave V­
IA·89/898/4.2139, han hecho constar que el modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente:establ,ecidas. por d Real Decreto
494/19&8, de 20 de mayo, por el que se aprueba el ResJamento de
aparatos,-queutilizan gas como combustible,

Esta Dirección GeneraL de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha ,acordado homQlogarelei,ta;do producto, con la contra~
scñ;l de homo)ogadón CBE..ooIO, definiendo como,caracteristicas ~écni­
cas para cada marca y modelo, homologado; las que se indican .a
continuación. debiendo eUnteresado solkitar los certificados de confor­
mid~d de la producción con una periodicidad'de dos años y el primero
antes del día 23 de septiembre de 1993.-

El titular de esta Resolución. presentará dentro del" período fijado
, para someterse al contrpJ y seguimiento de la producción, declaración en
la, Que se haga constar 'que, .en la fa'Dricación '1if: dichos productos, los I

sistemas de 'control de calidad ulihzados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones qae en el- memerato de Ia:homol~ón.

Est.a homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.' - .

El incumplimiento de ,cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que '" basa la concesiÓll de es~ hOl11ofoaaciÓll dárá lugar a la

--------

suspensión cautelar de-Iaínisma';indePendierlietnen~;de' sh ~stérior
anulación, en Su caso, y sin perjuicio de las responsabilidadesJegalesque
dc ello pudieran derivarse. ',-. ,_ " . ._ .

Contra esta Resolución, que no pone fin a la v~ad~~..str~t~va,
po.drá interponerse reclIrso de, ,alzada ante, el excelen~SI'!lP' se~or

, Ministro de Industria. Comercio y turismo, en d plalo de qUlnce dlas.
contados desde la recepción, de la _misma.

Características comunes a tOOds las, marcas y inodelos

Primera. Descripción: Tipo de gas. , . , . ".,"
Segunda.. Descripeión: Presión de alimen",cjór¡; UJIldades:-1llba\'.
Terccra. Descripción:, Gasto nominal. Unldades:.,kVtf:. <,"

Valor de fas caractensticas para cada marca y-'modP/(¡"

Marca «Alvínia», modelo Thermomatic.

Características:
Primera: GLP.

'Segunda: 28.
Tercera: 3,4.

Madrid, 23 de septiembre de' 1991.-EI DÍTeCtor. general. P. D.
(Resolución de 15 de marzo de (989), el Subdueetor 8eneral de
Maquinaria., José Delgado González.

27210 J<ESOLUClON de 23 de s~pliembre de 1W1; de la Direc­
ción General delnduslria, modifICando la R~sotución de 19
de, marzo de 1990 por la que Sf ,homQlogan ¡:a!deras
murales mixtas" de calefacción y agua caliente samla~la,
marca «e.f.m. Manaul», modelo base GLM 5.12/2() yvarran­
les. fabricadas por d.m. ú1Jlanc, en Drancy (Francia).

Vista la solicitud pre"ntada por la E:mpresa «Mana,!t.. Sociedád
Anónima». en la que solicIta la modlficaclOnde~ Resoluclonde~echa
19 de marzo de 1990, por la que se homologan calderas .mura1e1 mIXtas
de calefacción yagua caliente sanitaTla, marca «eJ.m. Manallt») modelo
base GLM 5.12/20 Y variantes; . ..

Resultando que la moditkaciÓll que se pre~q,~S\Ste e~ mcIuu
nuevas marcas y modelos,en dicha homolttgacl()P;.." . , ~:

Resultando que el Laboratorio General D Assalgs l. D InvestigaclonS,
mcdiante dictamen técnico con e1ave 94413/895 considera enrrectos los
cnsayos 'realizados en estos apara_tos;

Resultando que las modificaciones citadas nt;t sUJX?:nen .,:ariación
substancial con respecto al modelo homologado, IU m~tfic;aClOnde las
características, especificaciones y,parámetros aprobados para: las marcas
y modelos homologados. . . . .' .

Vistos los Reales Decretos 2584/198t, de 18 de septiembre,
734/1985, de 20 de febreró y 494/1988, de, 20 de mayo, .•

Esta Dirección General ha resuelto modificar la Resolu~aon~e 19 de
marzo de 1990 por la que se homologan calderas m,urales mfxtas de
calefacción yagua c'aliente sanitaria. marca «eJ.m. Manaut», mod~lo

base GLM 5.12/20 Y variantes, con la contraoeña de bomologaclÓn
CBC-0028, en el sentIdo de Incluir en dicha homologación las marcas y
modelos cuyas característica5-.son ,las siguientes:

Caracteristicas comunes a todas las marcas' y motlelos '

Primera.' Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción:: Presión de alimeAtación. Unidades: ,mbar.
Tl'rcera. Descripción: Potcncia no-minal. KW.

Valor de las caracterlsticas para cada marca' y mod~/o

Marca «e.\.m. Manaut», modelo GLM 5.13/20 (Cát.IIt).

Características:

Primera: Gc. GN. GLP.
Segunda: 8. 18. 28/37.
Tcrccra: (caler/a,c.s.), 15,1/23,2. 15,1/23,2. 15,1/23,2.
Marca «e.\.m. ManaulÍ>, mo¡lelo GLM 6.13/20 (CatJlt).

Características:

Primera: Gc. GN. GLP.
Segunda: 8. 18. 28/37. ,
Tercera: (calef/a.c.s.). 15,1/23,2. 15,1/23,2. 15,1/23,2.
Marca «t.l.m. Manaul», modelo GUM 5'13{20 (Cat.llm,).
Características:

Primera: GN. GLP. .
Segunda: 18. 28/37. '
Tercera: (calef/a.c.s.). 15,1/23,2. 15,1/23,2.


